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POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las políucas contables basadas en Normas Internacionales de laformación Financiera NU. 
Dichas políticas requesco que la Administración realice ciertas estaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes ala actividad económica de la entidad, con el propósito de 

determinar la valuación y presentación de alganas partidas que forman pate delos estados 
fmancicros. En opuión de la Admiaistción, tales estimaciones y supuestos csruveroa 

"asados enla mejor utización de a micrmación Ginpomible al momento, las cuales podrían 
legac a difenede sus efectos Gales. 

Los Estados Financieros se perparan en dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

A CONTINUACIÓN SE RESUMEN LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES SEGUIDAS 
POR LA ENTIDAD EN LA PREPARACIÓN DE SUS ESTADOS FINANCIEROS: 

AJA Y EQUIVALENTES DE CAJA Representa el efecto disponible y saldos en bancos c 
vavenioaes 1 coro plazo altamente iquidos, se cocuentan debidamente segregados y 

pueden ualizao co forma mencdata, in que poso sobre cils nngón grvamoa o retacción. 
INVERSIONES FINANCIERAS. Se encuentra registrado debidamente diwenficadas y 

«controladas por la Administración y se mantiene bajo custodia fisica dela Admmistración. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR.- Las cueatas por cobrac se encuenta 
¿cbidamente segregadas en función asu origen sl, proveedores, empleados, tbutos, tos. 
PROVISIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES.- De acuerdo ala Ley de Régimen Tebutano 
lateeno LRTI, que establece que se puede efectuar una provón del 1% anual sobre los 
créditos concedidos en e período, no se ejecuta esa provsión. Rata provisión consitoye un. 
gasto deducible para es tsibutcios. Los cargos por este concepto afectan alos estados de 
sesulados. 

INVENTARIOS.- Están valonzados al costo el cual se ha deteemunado sobre la base de 
valores promedios de adquisición, utilizando un promedio ponderado. 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.-Se contabiliza al coso de adquición. La deprecación: 
se ejecuta con el método "Tea secta”, aplicando los porcentaye de depreciación; y, u monto. 
se regstea con cargo alas operaciones del año: 

Vehículos 5años. 
Tasalaciones y adecuaciones. 5 años. 

 



Muebles y enseres 10 ños. 
Maquinaria y equipo. 102808, 
Equipo de ofcina 10 años. 
Equipos de computación. Saños. 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS.- Esta cuenta se utiliza paca cuantificar y demostraz las 
contingencias o responsablidades que puede afectac la esrucraa financiera de la compañía 
como consecuencia delos comprommsos o contratos propios que en determinado momento. 
podeíza conveni en obligaciones e la compañía o ingresos, ejemplo garantía. 

INGRESOS Y COSTOS POR VENTA.- Se registea sobre la base de la comisión de ficraras a los 
Cientes. 

GATOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO Los ¿aros de mantenimiento y 
eparacines se carpas a estados del año. Los conos de mejoras de importancia, e 

consideran como adiciones de activos fijos, 

INTERESES GANADOS.- Se leva resultados en asen u caución. 
JUBILACIÓN PATRONAL.- La totalidad de las pronsones para pensiones jubilaces patronal, 
están acruarialmente determinadas por una empresa especalizada ca la materia, según la 
aplicación de la NIC-19. Ki este periodo use realiza dicho estudio. 

SEGURIDAD SOCIAL. De conformdad con disposiciones legales vigentes, la Entidad ha. 
efectuado aporaacoss al IESS, han asumido la rosponsabiidad de pagar 2 personal los 
'encfios que cstablcos dl Código del Trabajo por concepto de fondo de rescrva, y otros. 

PASIVOS.. Están Registrados, en las esspectvas cuentas a corto y lasgo plazo de acuendo 2 
su naturaleza ya las obligaciones de la Compañía co cumplimiento de Leyes Tabutaia, de 
Seguridad Social y Laborales. 

PRESTAMOS A SOCIOS.- Debe cumplic con la Ley Orgánica de Régienco Teibutano. 

"TRIBUTACIÓN - La Compañía está sujta la Ley Orgánuca de Régimen Teburario Taterno. 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES.- De acuerdo con disposiciones del Código del 
“Teabajo, la compañía distribuye cl 15% de utlidados antes de umpuesto aa sata, 

IMPUESTO A LA RENTA.- La Ley de Régimen Tebutaño Interno, establece la ña de 
impuesto ala senta del 22% paca sociedades, la cual se puede dismunuár al 15% cuando la 

vidad es reinvertida mediante su capitalización. 

CUENTAS DE ORDEN ACREDORAS.- Fita conformado como contrapartida a las cuentas 
de onde dedos, por garaosías y otros. 

  

CAPITAL SOCIAL.» Son aportes realizados ca especie o efectivo por Accionistas; que 
conforma las paricipaciones ordinarias y nominativas cada una con ua costo de un délar de 
Estados Unidos de Norte Aménca. 

A



RESERVAS. Legal, de acucado a la Ley de Compañías se toma de la Uilidad anual, esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efecivo pero puede ser capializada 
en su totalidad; Reserva de Capital por revalorización del Patrimonio y Reexpresión 
Monctaria, onginada cn la corrección monctaria del patrimonio y de los activos y pasivos no. 
monctados de años anteriores, respectivamente tramafcndos a catas cuentas, l sido de cta 
cuenta no ts disponible para el pago de Gmáendos en efectivo; Reserva Facolativa por 
resolución de los accionistas con un determinado (ía; y, por Revalorización de Activos, 
«conforme determina la Superintendencia de Compañías mediante un Perito Califiado por 
ese organo de control 

INGRESOS Y COSTOS POR VENTA. Se regis soboe la Dase de emisión de fcruras a los 
Cientos. 
GASTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. Los gastos de mantenimiento y 
roperaciones se cargan resultados del año. Los costos de mejoras de imporsnca, se 

«considera como abooner alo actos jos peranentr. 
"PLAN DE CUENTAS: El Plan de Cuentas y sus Códigos revelan los movimientos de todas y 
cada una de las transacciones, con ua ordenamiento de liquidez en el Acto, Pasivo y 
Parrmonto. 

PROCESO CICLO CONTABLE.- Análisis; Registro; Control; Información; e, Interpretación. 

REQUISITOS PARA TRANSACCIONES.» Documentación sustentadore ocgials La 
cuantificación monetaria; Reconocimuento de las transacciones; Cumplimiento de las 

disposiciones: administrativa, tributarias y otras legales; y, Parida doble. 

DIARIZACIÓN Y MAYORIZACIÓN.- Resumen de las transacciones; Clasificación de las 
Cuentas y terminología uniforme Costo histórico; y, Consistencia. 

   


